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EDICTO EMPLAZATORIO. Art. 140 Ley 1708 de 2014. El suscrito 

Secretario del Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de 

Barranquilla. CITA Y EMPLAZA A LOS DEMÁS TITULARES DE DERECHOS SOBRE LOS 

BIENES OBJETO DE LA PRESENTE ACCIÓN Y A LOS TERCEROS INDETERMINADOS 

QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE LOS MISMOS, para que comparezcan a este 

Juzgado y hagan valer sus derechos dentro del proceso de Extinción de Dominio No. 

080013120001201800004-00 (Rad. Fiscalía 13375 E.D.), siendo afectado ISMAEL 

ENRIQUE BOLÍVAR y otros dando cumplimiento a lo ordenado en el auto del 16 de 

diciembre de 2021, y de conformidad en lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley 

1708 de 2014, proferido dentro del citado radicado, que se AVOCÓ EL 

CONOCIMIENTO de la acción de extinción de dominio el 06 de marzo de 2018, en 

donde resultaron afectados los siguientes bienes: INMUEBLES: 1. MATRICULA 

INMOBILIARIA: 212-55169, DIRECCIÓN: Maicao, Guajira, Calle 1 No. 12-20,  

PROPIETARIO: Luis Enrique Ortiz Díaz C.C.17.904.975.  2. MATRICULA 

INMOBILIARIA: 210-14004, DIRECCION:  Riohacha, Calle 15 No. 25-150, 

PROPIETARIO: Ismael Bolívar Arrieta C.C 17.849.124. 3. MATRICULA 

INMOBILIARIA: 040-70986, DIRECCION: Barranquilla, Cra 60 y 61 58- 30 85-56 y 

58-53, PROPIETARIO: Gustavo Pérez Gómez C.C. 77142561. 4. MATRICULA 

INMOBILIARIA:  212-27683, DIRECCION: Maicao, PROPIETARIO:  Ismael Bolívar 

Arrieta C.C 17.849.124. 5. MATRICULA INMOBILIARIA:  210-9613, DIRECCION: 

Riohacha, Calle 14 A No. 6-32, PROPIETARIO: Ismael Bolívar Arrieta C.C 17.849.124. 

6. MATRICULA INMOBILIARIA: 190-74266, DIRECCION: La Paz (Robles) Cesar, 

Cra 11 No. 3-30, PROPIETARIO: Edgardo Calderón Quintero C.C. 77.037.581. 7. 

MATRICULA INMOBILIARIA: 190-136795, DIRECCIÓN: La Paz (Cesar) Transv 5 

No. 1C-180 Barrio 19 de marzo, PROPIETARIO: Edgardo Calderón Quintero C.C. 

77.037.581. 8. MATRICULA INMOBILIARIA: 190-31516, DIRECCION: La Paz, 

Cesar – Cra 6 No. 1- 70, PROPIETARIO: Edgardo Calderón Quintero C.C. 77.037.581, 

9. MATRICULA INMOBILIARIA: 190-99362, DIRECCION: Lote, Parcela No. 5, 

PROPIETARIO: Edgardo Calderón Quintero C.C. 77.037.581. 10. MATRICULA 

INMOBILIARIA: 192-27156, DIRECCION: El Paso, Cesar –Calle 4 No. 4- 51, 

PROPIETARIO: Oscar Javier Arzuaga Rivera C.C. 85.446.583, 11. MATRICULA 

INMOBILIARIA: 212-27693 DIRECCION: Maicao, Calle 28 Cra 42 A y 42, 

PROPIETARIO: Ismael Bolívar Arrieta C.C 17.849.124. 12. MATRICULA 
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INMOBILIARIA: 212-8731, DIRECCION: Maicao, Guajira Calle 18 Cra 23 y 24, 

PROPIETARIO: Ismael Bolívar Arrieta C.C 17.849.124 vende a la Sociedad Bmespe. 

13. MATRICULA INMOBILIARIA:  212-12318, DIRECCION: Maicao – Guajira, Cra 

Troncal, PROPIETARIO: Ismael Bolívar Arrieta C.C 17.849.124 vende a la Sociedad 

Bmespe. 14. MATRICULA INMOBILIARIA: 212-32799, DIRECCION: Maicao – 

Guajira, Calle 16 con Cra 18 Este y 19 Este. PROPIETARIO: Ismael Bolívar Arrieta 

C.C 17.849.124 vende a la Sociedad Bmespe, 15. MATRICULA INMOBILIARIA:  

212-32800, DIRECCION: Maicao – Guajira, Calle 16 con Cra 18 este y 19 Este, 

PROPIETARIO: Ismael Bolívar Arrieta C.C 17.849.124 vende a la Sociedad Bmespe, 

16. MATRICULA INMOBILIARIA: 212-33149, DIRECCION:  Maicao, Calle 28 Cra 

42 y 42 A, PROPIETARIO:  Ismael Bolívar Arrieta C.C 17.849.124, 17. MATRICULA 

INMOBILIARIA:  040-510094, DIRECCION: Barranquilla, Cra 52 82-278 Apto 1202, 

PROPIETARIO: Juliana María Solano Guinand C.C 1.140.897.151. 18. MATRICULA 

INMOBILIARIA:  222-41307, DIRECCION: Magdalena, Pivijay Lote 1, 

PROPIETARIO: Dilia Esther Pérez Ceballos C.C. 57300038, 19. MATRICULA 

INMOBILIARIA: 222-41311, DIRECCION: Magdalena, Pivijay Lote 5, 

PROPIETARIO: Dilia Esther Pérez Ceballos C.C. 57300038, 20. MATRICULA 

INMOBILIARIA:  212-41881, DIRECCION: Maicao, Calle 16 No. 24-49, 

PROPIETARIO: Sociedad Quimon & Cia S en C S NIT 9006899686. 

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO: 1. MATRICULA: 115637, RAZÓN 

SOCIAL:   Parqueaderos Ana K Robles, la Paz Cesar Calle 1 No. 5B-16, 

PROPIETARIO: Edgardo Calderón Quintero C.C. 77.037.581. 2. MATRICULA: 

566817, RAZÓN SOCIAL: Comercio al por menor de combustible, Barranquilla, Cll 

96 No. 57-19, PROPIETARIO: Ismael Bolívar Arrieta C.C 17.849.124. 3. MATRICULA: 

122077, RAZON SOCIAL:  Provisiones Victoria S, Maicao -Guajira Cll 12 No. 14-23 

Local 1 Barrio centro, PROPIETARIO: Jhonathan Sánchez Ramírez C.C 

1.069.719.516. 4. MATRICULA: 107037, RAZÓN SOCIAL: Materias Primas 

Agropecuarias – Animales Vivos – Maicao-Guajira Barrio el Carmen, Cl 15 A No. 25-

47, PROPIETARIO: Luis Enrique Ortiz Díaz 17.904.975. 5. MATRICULA: 121339 

RAZÓN SOCIAL: Cría de ganado bovino y bufalino, Cra 7 No. 2-35, Municipio El Paso-

Cesar Barrio 17 de septiembre, corregimiento Cuatro Vientos, PROPIETARIO: Olga 

Esther Chamorro Cantillo C.C. 49757632. 6. MATRICULA: 119648, RAZÓN SOCIAL: 

El Paso-Cesar, Calle 2 Cra 4-94, Cuatro Vientos- Billares y Disco TK el Zombi, 

PROPIETARIO: Oscar Javier Arzuaga Rivera C.C. 85446583. 7. MATRICULA: 81723 

RAZÓN SOCIAL: E.D.S. CCJ Diagonal 16 No. 51-26, Maicao, PROPIETARIO: Pedro 
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Jose Fuenmayor Sepúlveda C.C. 84.056.671 8. MATRICULA: 46022, RAZÓN 

SOCIAL: Bomespe Comercializadora Internacional Ltda. Km 2 Vía Paraguachon 

Planta Jaidys, Maicao, PROPIETARIO: Ismael Bolívar Arrieta C.C 17.849.124. 9. 

Estación de Servicio el Papa Maicao, Calle 16 No. 24-49, PROPIETARIO: Ismael 

Bolívar Arrieta C.C 17.849.124.  10. MATRICULA: 138626, RAZÓN SOCIAL: 

Estación de Servicio, Riohacha Cl 14 A No. 6-32, PROPIETARIO: Ismael Bolívar 

Arrieta C.C 17.849.124. CUENTAS BANCARIAS: 1. TITULAR Edgardo Jesús 

Calderón Quintero C.C. 77.037.581, N.º DE CUENTA: 0013004860200078579 del 

Banco BBVA, 197-952020-91 de Bancolombia. 2. TITULAR:  Eduar Jesús Ortega 

Zuleta C.C 77.037.039, N.º DE CUENTA: 494073125 de Bancolombia.  3. TITULAR: 

Jhonatan Sánchez Ramírez, N.º DE CUENTA:  4-3630-006535-2 del Banco Agrario 

VEHÍCULOS: 1.  PLACAS: UEK-957, CLASE:  Automóvil-Ford Fiesta, 

PROPIETARIO:  Juan Carlos Pino Noriega C.C. 77.038.514. 2. PLACAS: CSX-062, 

CLASE: Camión – Ford, PROPIETARIO: Ismael Bolívar Arrieta C.C 17.849.124. 3. 

PLACAS: OWJ-092, CLASE: Camión – Mercedes Benz, PROPIETARIO: Ismael 

Bolívar Arrieta C.C 17.849.124, 4. PLACAS: R-21608, CLASE:  Semi Remolque 

Intraco (RYS), PROPIETARIO: Ismael Bolívar Arrieta C.C 17.849.124. 5. PLACAS: R-

21998, CLASE:  Remolque-Intraco (RYS), PROPIETARIO: Ismael Bolívar Arrieta C.C 

17.849.124. 6. PLACAS: IYC-143 CLASE: Camioneta – Ford, PROPIETARIO: Eduard 

Ortega Zuleta C.C 77.037.039. 7. PLACAS: IWF-490, CLASE:  Automóvil – Mazda, 

PROPIETARIO: Eduard Ortega Zuleta C.C 77.037.039. 8. PLACAS: SZA-389, CLASE: 

Camioneta – Ford, PROPIETARIO: Jose Alberto Ramírez Muñoz C.C. 3.132.559. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Para los efectos del Art. 140 de la Ley 1708 de 2014, 

se fija el presente EDICTO en un lugar visible de la secretaría de este Juzgado por 

el término de cinco (5) días hábiles, y se expide copia para su publicación en la 

página web de la Fiscalía General de la Nación, en la página web de la Rama Judicial, 

en un periódico de amplia circulación nacional y se difundirá en una radiodifusora o 

por cualquier otro medio con cobertura en la localidad donde se encuentren los 

bienes, hoy 23 de Marzo de 2022, siendo las ocho (8:00) de la mañana, por el 

termino de cinco (5) días hábiles. Si el emplazado o los emplazados no se presentan 

dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término de fijación del edicto, 

el proceso continuará con la intervención del Ministerio Público. SE FIJA EL 

PRESENTE EDICTO EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO EL 23 DE MARZO DE 2022, 

siendo las ocho (8:00) DE LA MAÑANA, y SE DESFIJA EL 29 DE MARZO DE 2022, 
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siendo las cinco (5:00 P.M.) DE LA TARDE. FIRMA, JORGE MANUEL MARIN ANGUILA, 

SECRETARIO.  


